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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 26 de enero de 1987. de la Subse
cretaria. por la que dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-atiministrativo
promovido por don Enrique Echevarria Mdquez.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ seneral conocimiento '1 cumpli·
miento en sus propios términos, el filIlo de la sentencia dictada en
fecha 7 de octubre de 1986, por la Sala Qu!nta del Tribunal
Supremo, en el recurso contenciose>admínistrativo número
102/1985. promovido por don Enrique Echevurla Máq_, contra
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de fecha 21 de septiembre
de 1983, por la que se dispone la sepsn¡ción del servicio de dicho
funcionano por la comisión de faltas calificadas de muy graves en
el articulo 88 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el
6.0 del vigente Reglamento del RéSimen Disciplinario de la
Administración Civil del Estado y contra el recuno de reposición
interpuesto contra la misma y que fue resuelto por silencio
adm1nistrativo. cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recuno contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Ebevurla Máquez
contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre
de 1983 por la que, visto el acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de julio anterior. dispuso la
separación del servicio de dicho funcionario, declaramos que tales
actos no son conformes a derecho y los anulamos. Declaramos que
los hechos relatados en el fundamento juridico primero de esta
resolución son constitutivos de una falta grave tipificada en el
artículo 7·I·ñ) del Reglamento del Régimen Disciplinario de los
funcionarios de la Administración del Estado aprobado por Real
Decreto 33/1986, de 10 de enero, y que la sanción a imponer a don
Enrique Echevarria Máquez es la de suspensión de funciones por
tiempo de tres añOs. Todo eUo con desestimación de lo demás
pretendido y sin que bapmos expresa condena en costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de 26 de enero de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de fo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cdceres.
en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Jorge Juan Carrillo y Manuel.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «BoleUn Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ seneral conocintiento y cumpli·
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en
fecha 7 de noviembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo número 73/1986, promovido por don
Jorge Juan CarriUo y Manue~ contra Resolución de la Secretaría de
Estado de la Administración Pública, de la Presidencia del
Gobierno, de 26 de noviembre de 1985, que nombra funcionarios
de carrera del Cue~ Auxiliar de la Administración del Estado y
Auxiliar de la Seaundad Social, siendo destinado el recurrente a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«F~am~s: Que estimando el presente recuno contencioso
admlDls~tiv,! numero 73 de 1986, promovido por el Procurador
don LUIS GUUéJTCz Lozano, en nombre y representación de don
Jorge Juan CamUo y Manue~ contra la Resolución dictada con
fecha 26 de noviembre de 1985 por la Secretaría de Estado para la
Función Pública, destinando al recurrente a la Junta de Extrema·
dura, y que fue confirmada a! rechazar la reposición con fecha 24
de febrero de 1986, debemos de declarar y declaramos nulas ambas

~esolu~ionespor no ajustarse a derecho, declarando además el que
tiene dIcho recurrente a quedar adscrito al Cuerpo solicitado de
Auxiliar de la Administración de la Se¡uridad Social, con destino
en la DelegaCIón ProV1DClal de Cáceres del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, condenando a la Administración demandada a
estar y pasar por estas declaraciones; sin hacer condena de las
costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso.

Excrnos. Sres. ...

RESOLUCION de 26 de enero de 1987, de la Subse
cretana. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en el recurso contencjoso-administrativo pro
movido por don Gustavo Cubillo Losada.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelenlisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ~rminos el fallo de la sentencia dietada en
fecha 17 de octubre de 1986 por la Sala Qu.inta del Tribuna!
Supremo en el recurso conteneioso-administrativo número
515.521, promovido por don Gustavo Cubillo Losada contra
revocación de la instruoción de 21 de diciembre de 1983, de la
Secretaria de Estado psn¡la Administración Pública de la Presiden·
cia del Gobierno, relativa a jornada y horario de trabajo, licencias
y vacaciones del personal. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
interpuesto por don Gustavo Cubillo Losada contra Instrucción de
21 de diciembre de 1983, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de la Presidencia del Gobierno, sobre
jornada y horario de trab'lio, licencias y vacaciones de personal a!
servicio de la Administración, la que declaramos ajustada a
derecho; sin costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-El Subsecretario, Luciano Parejo _
Alfonso.

Excmos. Sres. ...

RESOLUClON de 26 de enero de 1987. de la Subse
cretana, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de /0 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres,
en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Manuel Mdrquez Martín.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» del 17), se publica para seneral conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en
fecha 11 de septiembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo número 340/1985, promovido por don
Manuel Márquez Martín, contra la desestimaCIón tácita poi silen
cio administrativo del recurso de reposición formulado el 17 de
se¡>tiembre de 1985 contra la resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de la Presidencia que al resolver el concurso convocado
el 29 de marzo de 1985 por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado para cubrir distintos puestos de trabajo, adjudicó
la plaza de Jefe de la Sección de Colectivos de la Delegación
Provincia! de MUFACE, de Badajoz, a! cademandado don Celes
tino Panero Santos en perjuicio del recurrente, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 340/1985, interpuesto por don Manuel
M~quez Martín, contra la ~~negación tácita por silencio adminis
trativo del recurso de reposlClón formulado el 17 de septiembre de
1985, contra la resolución de la Subsecretaria del MiDlsterio de la
Presidencia que al resolver el concurso convocado por la Mutuali·
dad General de Funcionarios Civiles del Estado para cubrir la plaza
de Jefe de la Sección de Colectivos de la Delegación ProvinCIal de
MUFACE, de Badajoz, adjudicó la plaza a! demandado don
Celestino Portero Santos, debemos declarar y declaramos lanuli·
dad de dicha resolución en cuanto a! particular que otorgó a dicho


